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El PEI de la PNH ha sido construido en consonancia con cinco directrices 
estratégicas de la institución: la misión, la visión, las políticas institucionales, 
los valores y los principios que rigen el actuar policial.

La misión expresa sintéticamente el queha-
cer institucional. A partir de esto, todas las 
acciones planteadas en el PEI apuntan al 
cumplimiento y desarrollo de la misión de la 
Policía Nacional de Honduras, que es la 
siguiente:

La visión expresa aquello que la institución 
aspira a mejorar o perfeccionar como parte 
su quehacer. El PEI está construido para 
alcanzar aquello que la Policía Nacional se ha 
propuesto como meta en su visión:

Promover la convivencia pacífica y armónica, 
proteger la vida de las personas y sus bienes 
mediante la prevención, disuasión y control 
de faltas y delitos, con estricto apego a la Ley, 
equidad e igualdad de género, respeto y 
garantía de los derechos humanos.

Para 2030, consolidarnos como una 
institución cercana a la comunidad, 
innovadora, transparente, efectiva, confiable, 
que contribuya a que Honduras sea un país 
seguro.

MISIÓN Y VISIÓN
DE LA POLICÍA NACIONAL DE HONDURAS

MISIÓN VISIÓN
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CONSECUENCIAS EFECTOS IMPACTOS
Aumento de los con�ictos de
convivencia. 

Aumento de la incidencia delictiva.

Mora signi�cativa de casos sin resolver. Aumento de capturas derivadas de los 
procesos investigativos.

Reducción del trá�co, cultivos y 
producción ilícita de estupefacientes.

Incremento de número de 
operaciones de alto impacto.

Órdenes de captura ejecutadas.

Aumento de economía ilegales asociadas 
al crimen organizado.

Aumento  y expansión del crimen 
organizado.

Incremento de la actividad delictiva.

Mal desempeño policial en sus 
diferentes áreas.

Insifucientes espacios diferenciados 
para el personal femenino policial.

Aumento de muertes por accidente de 
tránsito.

Insu�ciente prestación del servicio 
policial por falta de condiciones idóneas.

Desmotivación del personal policial.

Separación voluntaria.

Reducción del abandono del servicio.Abandono del servicio.

Incremento de la calidad de prestación 
del servicio policial.

Incremento en la motivación del 
personal.

Reducción de la separación voluntaria.

Reducido el costo económico para el Estado de
Honduras por concepto de formación y capacitación
del personal  policial que abandona el servicio.

Disminución de las muertes, lesiones, 
discapacidades y daños a la propiedad 
producidos por siniestros viales.

Disminución de las muertes, lesiones, 
discapacidades y daños a la propiedad 
producidos por siniestros viales.

Muertes por accidentes de tránsito reducidas.

Lesionados por siniestros de tránsito, reducidos.  Aumento de lesionados por accidentes 
de tránsito.

Incremento de las denuncias a los y las 
policías por violación de derechos 
humanos (abuso de autoridad).

Desarrollo de espacios diferenciados
para el personal femenino policial.

Disminución de las denuncias a los y las 
policías por violación de derechos 
humanos.

Incrementadas las estaciones policiales armonizadas
es base en género.

Denuncias a los y las policías por violación de
derechos humanos  disminuidas.

Afectación de la con�anza de la 
ciudadanía en la institución policial.

Incremento de la con�anza de la 
ciudadanía en la institución policial.

Mejorado el desempeño en las 
diferentes áreas.

Cumplido el estándar internacional del número de
policías, ejecutando acciones policiales en un óptimo
desempeño y mejorando la con�anza de la
ciudadanía  en la Policía Nacional.

Reducción de la actividad delictiva. Reducción del índice de incidencia  delictiva.

Disminución de poder de las estructuras criminales.

Fortalecimiento en la toma de decisiones.

Incremento de la sana convivencia y 
armonía en la sociedad.

Reducción de factores criminógenos. 

Disminución de la incidencia delictiva. 

EFECTOS E IMPACTOS



Esquema gráfico de los 
objetivos estratégicos

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS

Mejorar la capacidad de 
prevención integral de 
la violencia, el delito y 

las faltas para contribuir 
articuladamente a la 

seguridad.

Aumentar la capacidad 
de respuesta de la 

investigación criminal 
para coadyuvar  a la 
disminución de la 

impunidad.

Fortalecer el Sistema 
de Inteligencia Policial 

para enfrentar los 
delitos asociados con 
el crimen organizado, 
delincuencia común y 

convivencia social.

Fortalecer las 
condiciones para formar 

profesionales con las 
competencias necesarias 

para responder a las 
demandas de servicio 

policial.
Incrementar la 

capacidad del Estado 
para contrarrestar la 
violencia basada en 
género y derechos 

humanos.

Reducir la siniestralidad 
vial en el país para 

prevenir pérdidas de 
vidas, lesiones, 

discapacidades, daños 
a la propiedad y la 

economía.

Fortalecer las condiciones 
institucionales para la 

dignificación de la carrera 
policial y la mejora en la 
prestación del servicio.

1

2

3
4

5

6

7





60

Secretaría de Seguridad y Policía Nacional

CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS

Débil coordinación entre las instituciones 
encargadas de la prevención.

Insu�ciente focalización en la prevención 
e intervención sobre la actividad delictiva.

Insu�ciente implementación del Modelo 
Nacional de Servicio de Policía 
Comunitario (MNSPC).

Fortalecer el Modelo Nacional de Servicio 
de Policía Comunitaria (MNSPC) para la 
seguridad.

Consolidar el Modelo de Servicio Policial 
con enfoque comunitario.

1. Coordinación interinstitucional para la prevención

2. Prevención, cultura de paz y convivencia social 2.1 Ampliar la cobertura y oferta de los programas de 
prevención del delito y convivencia social.

2.2 Desarrollar una visión compartida entre la Policía y la 
comunidad.

3.1 Implementar el uso de datos para la priorización de los 
entornos que requieren acciones de prevención.

3.2 Institucionalización del Modelo Nacional de Servicio de 
Policía Comunitaria.

3.4 Coordinación institucional para la aplicación del MNSPC.

3.5 Fortalecer el impacto del MNSPC en la formación policial 
inicial y continua. 

3.3. Fortalecer el sistema de seguimiento, monitoreo y 
evaluación del impacto del MNSPC.

3. Fortalecer el Modelo Nacional de Servicio de Policía 
    Comunitaria (MNSPC) para la seguridad.

1.1 Plani�cación en materia de prevención a nivel nacional y 
con gobiernos locales.

Coordinación Interinstitucional para la 
prevención. 

Fortalecida la coordinación 
interinstitucional para la prevención.

Aumentada la cultura de paz y convivencia 
social.

Prevención, cultura de paz y convivencia 
social.

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 1

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS

Débil coordinación entre las instituciones 
encargadas de la prevención.

Insu�ciente focalización en la prevención 
e intervención sobre la actividad delictiva.

Insu�ciente implementación del Modelo 
Nacional de Servicio de Policía 
Comunitario (MNSPC).

Fortalecer el Modelo Nacional de Servicio 
de Policía Comunitaria (MNSPC) para la 
seguridad.

Consolidar el Modelo de Servicio Policial 
con enfoque comunitario.

1. Coordinación interinstitucional para la prevención

2. Prevención, cultura de paz y convivencia social 2.1 Ampliar la cobertura y oferta de los programas de 
prevención del delito y convivencia social.

2.2 Desarrollar una visión compartida entre la Policía y la 
comunidad.

3.1 Implementar el uso de datos para la priorización de los 
entornos que requieren acciones de prevención.

3.2 Institucionalización del Modelo Nacional de Servicio de 
Policía Comunitaria.

3.4 Coordinación institucional para la aplicación del MNSPC.

3.5 Fortalecer el impacto del MNSPC en la formación policial 
inicial y continua. 

3.3. Fortalecer el sistema de seguimiento, monitoreo y 
evaluación del impacto del MNSPC.

3. Fortalecer el Modelo Nacional de Servicio de Policía 
    Comunitaria (MNSPC) para la seguridad.

1.1 Plani�cación en materia de prevención a nivel nacional y 
con gobiernos locales.

Coordinación Interinstitucional para la 
prevención. 

Fortalecida la coordinación 
interinstitucional para la prevención.

Aumentada la cultura de paz y convivencia 
social.

Prevención, cultura de paz y convivencia 
social.

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 1

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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1.1 Plani�cación en materia de 
prevención a nivel nacional y con 
gobiernos locales. 1.1.2 Organización y funcionamiento de observatorios de convivencia

y seguridad ciudadana.

1.1.3 Portal de datos abiertos de seguridad ciudadana en funcionamiento.

2.1.1 Construcción de marco de programas para prevención del delito
y fomento de la convivencia.

2.1.2 Operaciones policiales realizadas para la prevención social de la
violencia y el delito a nivel nacional.

2.1.4 Atenciones brindadas en las O�cinas de Conciliación Policial. 

2.1.5 Manual del Uso de la Fuerza y Armas de Fuego de la Policía
Nacional de Honduras creado e implementado.

2.1.6 Guía de Procedimientos Policiales creada e implementada.

2.1.7 Protocolo de Actuación de la Policía Nacional para el desalojo de
vías públicas e instalaciones creado e implementado.

2.1.9 Instalaciones consulares, gubernamentales y no gubernamentales
protegidas con medidas de seguridad. 

2.1.8 Personas con medidas especiales de protección brindadas.

2.1.10 Distrito Turístico Policial creado y en funcionamiento.

2.1.11 Operaciones Policiales Fronterizas de Prevención, disuasión y
control realizadas (ejerciendo mecanismos de control contra el narcotrá�co,
trá�co de personas, armas, municiones, lavado de activo entre otros para
garantizar la protección de las personas y sus bienes a nivel nacional).

2.1.13 Escuadrón Aeropolicial creado y en funcionamiento.

2.1.12 Escuadrones de Policía Motorizada y Comandos Móviles creados y
en operación. 

2.1.3 Creadas y en funcionamiento las unidades de Comando de Operaciones
Marítimas Policiales (COMP), Comando de Operaciones Especiales (COBRA) y
Unidad Táctica de vehículos blindados (Black Mamba Sand Cat).

2.1 Ampliar la cobertura y oferta de 
los programas de prevención del 
delito y de convivencia social.

1.1.1 Política de Seguridad Ciudadana con enfoque de género y
derechos humanos aprobada.

2.1.14 Desarrollar un plan maestro de impacto de los servicios de seguridad
privada.

2.1.15 Operaciones de Control a los servicios de seguridad privada. 

2.1.16 Dictamenes técnicos elaborados a los servicios de seguridad privada
y vehiculos blindados.

2.1.17 Guardias de seguridad privada capacitados a nivel nacional.

2.1.18 Brigadas médicas integrales realizadas a nivel nacional.

INTERVENCIONES PRODUCTOS

PRODUCTOS DE LAS INTERVENCIONES



63

Plan Estratégico Institucional de la SEDS y la PNH 2023-2030

2.2 Desarrollar una visión compartida entre 
la Policía y la comunidad.

2.2.2 Modelo Nacional de Policía Escolar (MNPE) creado e implementado.

2.2.3 Marco estratégico de la Policía Escolar para prevenir la violencia en los
centros educativos creado e implementado.

2.2.5 Doce fascículos para la prevención de la violencia en niños y
adolescentes creados e implementados en el marco de la Policía Escolar.

2.2.7 Eventos deportivos y culturales desarrollados en la Liga Atlética Policial.

3.1.1 Programa integral de priorización de entornos que requieren acciones
de prevención implementado.

3.2.1 Modelo Nacional de Servicio de Policía Comunitaria con una cultura de
enfoque de género y derechos humanos actualizado e implementado.

3.2.3 Guía de Operacionalización de los cinco pasos Policía Comunitaria
implementada.

3.2.2 Guía de Implementación del Modelo Nacional de Servicio de Policía
Comunitaria actualizada.

3.2.4 Guía para el Sostenimiento de las Relaciones Policía-Comunidad
desarrollada e implementada.

3.2.7 Mesas de Seguridad Ciudadana conformadas y fortalecidas.

3.2.6 Guía para la Implementación de las Mesas de Seguridad Ciudadana en
el marco del Modelo Nacional de Servicio de Policía Comunitaria
implementada.

2.2.1 Certi�cación en temas comunitarios para la prevención  de violencia,
delitos y faltas.

2.2.4 Manual de implementación del Modelo Nacional de Policía Escolar
desarrollado.

2.2.6 Capacitaciones impartidas en el marco de Policía Escolar

2.2.8 Recreo vías desarrolladas.

3.2.5 Estrategia para la implementación de las Mesas de Seguridad
Ciudadana desarrollada e implementada.

3.2.8 Comunidades intervenidas en el MNSPC.

3.2.9 Operaciones de seguridad ciudadana y comunitaria brindadas en el
marco del MNSPC para disminuir factores que aumentan y facilitan la
criminalidad.  

3.3.1 Sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación del Impacto del
MNSPC desarrollado.

3.3 Fortalecer el sistema de seguimiento, mo- 
nitoreo y evaluación del Impacto del Modelo 
Nacional de Servicio de Policía Comunitaria.

3.2 Institucionalización del Modelo Nacional 
de Servicio de Policía Comunitaria (MNSPC).

3.4.1 Mapeo de las instancias de la coordinación institucional e
interinstitucional desarrollado.

3.4.2 Fortalecer los programas de efectivización y protección de los derechos
humanos y de prevención de la violencia.

3.4 Coordinación institucional para la 
aplicación del MNSPC.

3.5 Fortalecer impacto del Modelo Nacional 
de Servicio de Policía Comunitaria en la 
formación policial inicial y continua.

3.5.1 Diseño de un sistema de evaluación diferenciado y único del Modelo
que asegure la misionalidad de cada dependencia institucional.

3.1Implementar el uso de datos para la 
priorización de los entornos que requieren 
acciones de prevención.

INTERVENCIONES PRODUCTOS
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CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS

Falta de cobertura y fortalecimiento de
 servicios de investigación criminal a 
nivel nacional.

Falta de personal técnico especialista y 
respuesta institucional no ajustada a las 
modalidades criminales complejas y 
emergentes como el ciberdelito y otros 
delitos especiales.

Débil articulación entre los entes 
operadores de justicia.

Fortalecimiento de la articulación entre
los entes operadores de justicia.

Incrementada la articulación entre los 
entes operadores de justicia.

Insu�ciente respuesta ante la muerte
violenta de mujeres y grupos vulnerables.

Fortalecimiento de la capacidad de 
investigación ante la muerte violenta de
mujeres y grupos vulnerables.

Incrementada la capacidad de respuesta
ante las muertes violentas de mujeres y 
grupos vulnerables.

Ampliación y fortalecimiento del servicio 
de investigación criminal a nivel de 
municipios priorizados.

Fortalecimiento de los Municipios 
priorizados con servicio de investigación
criminal.

Funcionarios    con     capacidades y 
competencias especializadas.

Desarrollo de capacidades especiales.

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 2

1. Ampliación y fortalecimiento del servicio de investigación
    criminal a nivel de municipios priorizados.

2. Desarrollo de capacidades especiales. 2.1 Construcción de un mecanismo articulado y efectivo
 para el seguimiento de casos.  

2.2 Formación de especialistas  

2.3 Adquisición de logística y tecnología para el tratamiento
 de delitos especiales.

3.1 Socialización e implementación del Manual Único de
Investigación Criminal.

3.3 Elaboración de una estrategia contra el crimen organizado.

4.1. Elaboración de protocolos y reglamentos para atención 
articulada a las víctimas de violencia de género.

3.2 Articulación intrainstitucional.

3. Fortalecimiento de la articulación entre los entes
     operadores de justicia.

1.1 Implementar servicios de investigación criminal en 
municipios priorizados de acuerdo a la incidencia delictiva.

4.2 Creacion de unidades de respuesta inmediata contra
 la violencia de género.

4. Fortalecimiento de la capacidad de investigación ante 
     la muerte violenta de mujeres y grupos vulnerables.

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS

Falta de cobertura y fortalecimiento de
 servicios de investigación criminal a 
nivel nacional.

Falta de personal técnico especialista y 
respuesta institucional no ajustada a las 
modalidades criminales complejas y 
emergentes como el ciberdelito y otros 
delitos especiales.

Débil articulación entre los entes 
operadores de justicia.

Fortalecimiento de la articulación entre
los entes operadores de justicia.

Incrementada la articulación entre los 
entes operadores de justicia.

Insu�ciente respuesta ante la muerte
violenta de mujeres y grupos vulnerables.

Fortalecimiento de la capacidad de 
investigación ante la muerte violenta de
mujeres y grupos vulnerables.

Incrementada la capacidad de respuesta
ante las muertes violentas de mujeres y 
grupos vulnerables.

Ampliación y fortalecimiento del servicio 
de investigación criminal a nivel de 
municipios priorizados.

Fortalecimiento de los Municipios 
priorizados con servicio de investigación
criminal.

Funcionarios    con     capacidades y 
competencias especializadas.

Desarrollo de capacidades especiales.

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 2

1. Ampliación y fortalecimiento del servicio de investigación
    criminal a nivel de municipios priorizados.

2. Desarrollo de capacidades especiales. 2.1 Construcción de un mecanismo articulado y efectivo
 para el seguimiento de casos.  

2.2 Formación de especialistas  

2.3 Adquisición de logística y tecnología para el tratamiento
 de delitos especiales.

3.1 Socialización e implementación del Manual Único de
Investigación Criminal.

3.3 Elaboración de una estrategia contra el crimen organizado.

4.1. Elaboración de protocolos y reglamentos para atención 
articulada a las víctimas de violencia de género.

3.2 Articulación intrainstitucional.

3. Fortalecimiento de la articulación entre los entes
     operadores de justicia.

1.1 Implementar servicios de investigación criminal en 
municipios priorizados de acuerdo a la incidencia delictiva.

4.2 Creacion de unidades de respuesta inmediata contra
 la violencia de género.

4. Fortalecimiento de la capacidad de investigación ante 
     la muerte violenta de mujeres y grupos vulnerables.

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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1.1 Implementar servicios de investigación
criminal en municipios priorizados de acuerdo
a la incidencia delictiva. 

2.1 Construcción de un mecanismo articulado
y efectivo para el registro y seguimiento de
casos.  

1.1.2 Personas detenidas por delitos (orden de captura, en �agrancia,
orden de aprehensión, detención preventiva).

1.1.3 Nuevas o�cinas para toma de denuncias aperturadas.

1.1.4 Laboratorios Criminalísticos de la Dirección Policial de Investigaciones
fortalecidos. 

1.1.5 Unidad contra el Microtrá�co de Drogas en funcionamiento (UCMD).

2.1.1 Departamento de Análisis Estratégico Modernizado.

2.1.2 Departamento de per�lación criminal fortalecido.

2.1.3 Automatización de los servicios brindados a la  ciudadaníapor parte
de la Dirección Policial de Investigaciones.

2.2.1 Especialistas en tratamiento de delitos especiales graduados.

3.1.1 Manual Único de Investigación Criminal socializado.

2.3.1 Plan maestro para adquisición y actualización de equipo Hardware y
Software desarrollado.

3.2.1 Casos investigados relacionados con delitos vinculados al trá�co de
drogas, crimen organizado y delitos conexos, remitidos a la autoridad
competente.

3.2.3 Operaciones de disuasión y control realizadas contra las actividades
del trá�co de drogas, crimen organizado, reexportación de precursores
químicos y delitos conexos.

3.2.2 Campañas de prevención contra el trá�co de drogas y delitos conexos
realizadas (producción, comercialización y consumo).

1.1.6 Unidad de Inteligencia Patrimonial en funcionamiento.

1.1.1 Municipios priorizados con servicios de investigación criminal en
operación.

1.1.7 Unidad de investigación de delitos ambientales creada y en
funcionamiento.

2.2.2 Especialistas en tratamiento de delitos especiales capacitados.

3.1.2 Procesos y procedimientos según el Manual Único de Ínvestigación
Çriminal aplicados.

3.2.4 Operaciones policiales de prevención, disuasión y control para
garantizar la seguridad de los usuarios, conductores y propietarios del
transporte urbano e interurbano realizadas.

3.3.1 Estrategia Integral para el tratamiento de la extorsión y delitos
conexos implementada.

3.3.2 Línea de toma de denuncias por extorsión 143 relanzada y operativa.

3.3.3 Censo de conductores de transporte público desarrollado.

4.1.1 Protocolos y reglamentos para atención articulada a las víctimas
realizados.

4.1.2 Actuaciones policiales realizadas en el centro de Ciudad Mujer.

4.2.1 Unidades de respuesta inmediata contra la violencia de género
implementadas y en funcionamiento. 

2.2 Formación de especialistas. 

2.3 Adquisición de logística y tecnología para el
tratamiento de delitos especiales.  

3.1 Socialización de procesos y procedimientos
según el Manual Único de Investigación Criminal.

3.3 Elaboración de una estrategia contra el 
crimen organizado.

4.1 Elaboración de protocolos y reglamentos
para  atención articulada a las victimas.

4.2 Creación de unidades de respuesta
inmediata contra la violencia de género.

3.2 Articulación intrainstitucional.

INTERVENCIONES PRODUCTOS

PRODUCTOS DE LAS INTERVENCIONES
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CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS

Falta de recurso humano, logístico, 
infraestructura y tecnología.

Débil articulación entre las direcciones 
de la policía responsables de labores de 
inteligencia y combate contra el crimen 
organizado.

Fortalecimiento en recurso humano, 
logístico, infraestructura y tecnología.

Fortalecimiento de la articulación entre 
las direcciones de la Policía Nacional 
responsables de labores de inteligencia 
y combate al crimen organizado.

Incrementadas las capacidades técnicas 
y logísticas en materia de inteligencia.

Articulado el plan de trabajo 
institucional en materia de inteligencia.

1. Fortalecimiento en recurso humano, logístico, 
infraestructura y tecnología.

2. Fortalecimiento de la articulación entre las Direcciones 
de la Policía Nacional responsables de labores de 
inteligencia y combate al crimen organizado.

1.2 Recurso humano especializado y certi�cado.

2.1 Estrategia institucional de inteligencia policial.

2.2 Mecanismo de articulación del ciclo de inteligencia 
interinstitucional.

1.1 Adquisición de equipo tecnológico especializado para el 
desarrollo de operaciones policiales.

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 3

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 3

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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1.1 Adquisición de equipo tecnológico especializado 
para el desarrollo de operaciones policiales.

1.1.1 Plan de adquisición, mantenimiento y licenciamiento de 
tecnología especializada desarrollado.

1.2.1 Capacitaciones y certi�caciones para el talento humano en 
fenómenos delictivos actuales y emergentes impartidas.

1.2 Recurso humano especializado y certi�cado. 

2.1.1 Estrategia de Inteligencia Policial aprobada e implementada.2.1 Estrategia de inteligencia policial.

2.2.1 Modelo de servicio de inteligencia policial y su respectivo 
instructivo creado.

2.2 Mecanismo de articulación del ciclo de 
inteligencia intrainstitucional.

2.2.2 Sistema Nacional de Inteligencia Policial integrado.

2.2.3 Informes de Inteligencia Estratégica y Operativa remitidos.

2.2.4 Contextualizaciones de inteligencia y contrainteligencia 
realizadas.

2.2.5 Informes ejecutivos de resultados de evaluación de con�anza 
realizados.

2.2.6 Apreciaciones de Inteligencia realizadas.

INTERVENCIONES PRODUCTOS

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS

Falta de cobertura geográ�ca y planta 
docente en los centros de educación 
policial.

Limitado alcance del sistema de admisión
 y administración de nuevos aspirantes.

1. Ampliación de la capacidad y cobertura de la formación
educativa policial instalada.

2. Fortalecer el sistema de admisión y administración de 
nuevos aspirantes.

1.2 Institucionalización de la carrera docente en la 
Policía Nacional.

1.3 Ampliación de la cobertura educativa a diferentes
regiones del país.

2.1. Actualización permanente del per�l profesional policial.

1.1 Plan Maestro en Infraestructura y Tecnología Educativa.

Ampliación de la capacidad y cobertura 
de la formación educativa policial 
instalada.

Incrementada la capacidad y cobertura 
del Sistema de Educación Policial.

Incrementado el índice promedio de
las competencias profesionales policiales

Incrementada la cantidad y diversidad de
aspirantes a la carrera policial.

Fortalecer el sistema de admisión y 
administración de nuevos aspirantes.

Limitada apropiación de los procesos
académicos.

Incrementado el sentido de pertenencia 
y profesionalización.

Promover la apropiación de los procesos
académicos 

3. Promover la apropiación de los procesos académicos. 

2.2 Programa de Mentoría y Tutoría.

3.3 Cumplimiento efectivo del tiempo didáctico para
el desarrollo de competencias.

3.4 Difusión del conocimiento, doctrina y cultura policial.

3.1 Actualización de bibliografía.

3.2 Fortalecimiento de implementación del Modelo
Pedagógico.

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 4

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 4

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS

Débil Institucionalización  del enfoque
de género.

Falta de espacios diferenciados para la 
atención de los casos de violencia contra 
la mujer y grupos vulnerables.

Insu�ciente promoción y protección de
los derechos humanos.

Promoción y protección de los 
derechos humanos.

Personal policial sensibilizado y 
capacitado continuamente en promoción
y protección de los derechos humanos.

Institucionalización del enfoque de 
género.

Implementación de la política 
institucional de género.

Creación de espacios policiales
diferenciados para atención de casos de 
violencia contra la mujer y grupos 
vulnerables.

Acceso de las mujeres y grupos 
vulnerables a espacios diferenciados.

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 5

1. Institucionalización del enfoque de género. 

2. Acceso de las mujeres y grupos vulnerables a 
espacios diferenciados.

2.1 Apertura de Unidades Policiales de Atención a Género
(UNPAG).

2.2 Desarrollo de estrategias de comunicación que sensibilicen
a la comunidad interna y externa sobre la violencia basada
en género.

2.4 Módulo de asistencia y respuesta de información 
automatizada Chatbot María.

3.1 Creación de la Dirección de Derechos Humanos.

2.3 Operativización y sostenimiento de línea de denuncia 114.

3.2 Formación continua y sensibilización en Derechos
Humanos al personal policial.

1.1 Implementación de la Política de Género.

3.3 Cumplimiento de medidas de protección de los 
Derechos Humanos.

3. Promoción y protección de los derechos humanos.

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS
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CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS

Débil aplicación de la ley.

Débil coordinación y corresponsabilidad 
entre los actores del sector.

Corresponsabilidad interinstitucional 
de�nida.

Actores de sector coordinados y con 
corresponsabilidad de�nida.

Promover usuarios (conductores de 
vehículos y motocicletas, peatones, 
ciclistas y pasajeros) más consientes y 
responsables de las vías de comunicación
terrestre.

Limitada cultura y educación vial. Campañas de prevención y 
concientización vial a la ciudadanía a �n 
que los usuarios (conductores de 
vehículos y motocicletas, peatones, 
ciclistas y pasajeros) conscientes y 
responsables fomentando una cultura y 
educación vial.

Disminución de las infracciones de tránsito 
por factores de riesgos y accidentes de 
tránsito investigados.

Fortalecimiento legal y operativo de
 la autoridad de vialidad y transporte.

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 6

1.Promover usuarios (conductores de vehículos y 
motocicletas, peatones, ciclistas y pasajeros) más  
conscientes y responsables de las vías de 
comunicación terrestre.

1.1 Desarrollo de capacitaciones de educación vial en 
centros educativos, empresas privadas y públicas.

1.2  Diseño e implementación de un programa permanente 
de campañas de prevención y sensibilización vial.

2.1 Automatizar el proceso de emisión de permiso de 
conducir y certi�cación de conductores.

1.3  Desarrollo de propuesta de plan maestro para la 
construcción de parques viales.

1.4 Desarrollo de operaciones policiales de disuasión, 
control y seguridad vial brindadas a la ciudadanía.     

2.2 Desarrollo de la especialidad en Investigación de 
accidentes viales.

2.3 Fortalecimiento de Servicios Policiales de vialidad 
y transporte.

2. Fortalecimiento legal y operativo de la autoridad de 
vialidad y transporte.

2.4 Ampliación de la cobertura para la emisión de permisos 
de conducir.

3.1. Diseño e implementación de la Estrategia Integral 
de Seguridad Vial .                              

3.2 Coordinación interinstitucional para la creación y 
presentación de  reforma de la Ley de Tránsito y 
sus reglamentos.

3. Corresponsabilidad interinstitucional 
de�nida.

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS
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EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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1.1 Desarrollo de capacitaciones de educación vial
en  centros educativos, empresas privadas y
públicas.

1.1.2 Propuesta de currícula e incorporación de una clase de
Educación Vial al Currículo Nacional Básico, presentada  ante la
Secretaría de Educación.

1.2.1 Programa de campañas de prevención y sensibilización vial
permanente desarrollado e implementado.

2.1.1 Permisos de conducir y certi�caciones emitidos mediante 
sistemas digitales (servicios prestados a la ciudadanía).

2.2.1 Especialidad en investigación de accidentes viales desarrollada
e implementada.

1.4 Desarrollo de operaciones policiales de disuasión, 
control y seguridad vial.

1.1.1 Operaciones policiales y campañas de prevención en seguridad
vial realizadas.        

1.4.1 Operaciones policiales de disuasión, control y seguridad vial
brindadas a la ciudadanía.

1.3 Desarrollo de propuesta de plan maestro para la 
construcción de parques viales.

1.3.1 Plan maestro para la construcción de parques viales 
desarrollado.

2.3.2 Incrementada en 4,000 kilómetros la cobertura de la Unidad de
Patrulla de Carretera.

2.2.2 Número de accidentes viales investigados.

2.3.1 Unidad de Patrulla de Carretera fortalecida y en funcionamiento.

2.2 Desarrollo de la especialidad en Investigación de 
accidentes viales.

2.3 Fortalecimiento de Servicios Policiales de vialidad
 y transporte.

1.2 Diseño e implementación de un programa
permanente  de campañas de prevención y
sensibilización vial.

2.1 Automatizar el proceso de emisión de permisos
de  conducir y certi�cación de conductores.

2.3.4 Homologación de permisos de conducir con el  Reino de
España implementados.

2.3.5 Examen teórico para tramitar permiso de conducir en línea
implementado.

2.3.3 Emisión de todo tipo de licencia de conducir a nivel nacional.

3.1.1 Estrategia Integral de Seguridad vial diseñada e implementada.

3.2.1 Propuesta de reforma a Ley de Tránsito y sus reglamentos
elaborada y presentada.

2.4.1 Nuevas o�cinas para emisión de permisos de conducir a nivel
nacional aperturadas.

2.4 Ampliación de la cobertura para la emisión de 
permisos de conducir.

3.1 Diseño e implementación de la Estrategia
Integral  de Seguridad vial. 

3.2 Coordinación interinstitucional para la creación
y  presentación de propuesta a reforma de la Ley de
Tránsito  y sus reglamentos.

INTERVENCIONES PRODUCTOS

PRODUCTOS DE LAS INTERVENCIONES
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4.1 Creación de la Política de Recursos Humanos.4. Mejorar el sistema de administración de personal para 
    su captación, asignación y permanencia.

CAUSAS DIRECTAS EJES ESTRATÉGICOS RESULTADOS INTERMEDIOS

Servicio de bienestar social y laboral 
poco fortalecido

Infraestructura física, equipo y
tecnología insu�ciente

Fortalecer la insfraestructura física, 
equipo y tecnologia de la Policia Nacional

Plan de ampliación y armonización de 
la insfraestructura policial desarrollado

Sistema de administración de personal 
poco fortalecido

Mejorar el sistema de administración de 
personal para su captación, asignación 
y permanencia

Reducción en el ausentismo, retiro 
voluntario y abandono del servicio

Mejorar de manera integral los servicios 
de salud para los miembros de la carrera 
policial y sus bene�ciarios

Insu�ciente servicios de salud para los 
miembros de la carrera policial y sus 
bene�ciarios

Creación de la Dirección de Sanidad 
Policial y ampliación de la oferta de 
servicios de salud para el personal y 
sus bene�ciarios

Dirección de bienestar social en 
operaciones desarrollando acciones de 
bienestar social para el personal policial

Potenciar el servicio de bienestar 
social y laboral 

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 7

1.Mejorar de manera integral los servicios de salud para
    los miembros de la carrera policial y sus bene�ciarios.

1.1 Creación de la Dirección de Sanidad Policial.

1.2 Plan maestro de infraestructura y equipamiento 
de salud (hospital y clínicas).

2.1 Creación de la Dirección de Bienestar Social.

1.3 Creación de una política interna de salud para la 
Policía Nacional.

1.4 Ampliación de la cobertura de servicios de salud.

2.2 Desarrollo de incentivos complementarios.

2.3 Creación de la Dirección de Defensoría Policial.

3.1 Ampliación del servicio policial mediante el proyecto 
de armonización de las instalaciones policiales.

2. Potenciar el servicio de bienestar social y laboral.

3.2 Gestión de equipamiento.

3.3 Creación de la Dirección de Industria Policial (INPOL).

3. Fortalecer la infraestructura física, equipo y 
    tecnología de la Policía Nacional.

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS



87

Plan Estratégico Institucional de la SEDS y la PNH 2023-2030
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Mejorar el sistema de administración de 
personal para su captación, asignación 
y permanencia

Reducción en el ausentismo, retiro 
voluntario y abandono del servicio

Mejorar de manera integral los servicios 
de salud para los miembros de la carrera 
policial y sus bene�ciarios

Insu�ciente servicios de salud para los 
miembros de la carrera policial y sus 
bene�ciarios

Creación de la Dirección de Sanidad 
Policial y ampliación de la oferta de 
servicios de salud para el personal y 
sus bene�ciarios

Dirección de bienestar social en 
operaciones desarrollando acciones de 
bienestar social para el personal policial

Potenciar el servicio de bienestar 
social y laboral 

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETIVO 7

1.Mejorar de manera integral los servicios de salud para
    los miembros de la carrera policial y sus bene�ciarios.

1.1 Creación de la Dirección de Sanidad Policial.

1.2 Plan maestro de infraestructura y equipamiento 
de salud (hospital y clínicas).

2.1 Creación de la Dirección de Bienestar Social.

1.3 Creación de una política interna de salud para la 
Policía Nacional.

1.4 Ampliación de la cobertura de servicios de salud.

2.2 Desarrollo de incentivos complementarios.

2.3 Creación de la Dirección de Defensoría Policial.

3.1 Ampliación del servicio policial mediante el proyecto 
de armonización de las instalaciones policiales.

2. Potenciar el servicio de bienestar social y laboral.

3.2 Gestión de equipamiento.

3.3 Creación de la Dirección de Industria Policial (INPOL).

3. Fortalecer la infraestructura física, equipo y 
    tecnología de la Policía Nacional.

EJES ESTRATÉGICOS INTERVENCIONES

INTERVENCIONES PROGRAMÁTICAS
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